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ANTECEDENTES

En 1995 Toscana tenía una tasa de 12 donantes
de órganos/pmp mientras que las regiones de AIRT
(Associazione Interregionale Trapianti, de la que
forma parte la Toscana junto con Emilia Romagna,
Piemonte, la Regione Autonoma Valle d’Aosta y la
Provincia Autonoma de Bolzano) tenían una tasa su-
perior.

Los políticos de Toscana empujados por el Con-
sejo AIRT y las Asociaciones de Enfermos y de Tras-
plantados quisieron crear un sistema organizativo
nuevo con la ayuda de la Comisión Técnica Regio-
nal formada por profesionales sanitarios expertos en
la Donación y trasplantes de órganos y tejidos.

El estudio de los modelos organizativos adoptados
por otros países mostró que España era líder mun-
dial en donantes de órganos por millón de pobla-
ción. Este liderazgo era debido a un sistema or-
ganizativo conocido en todo el mundo como el
«Modelo Español» que ha permitido a España pasar
de 14,4 d/pmp en 1989 a 20,1 d/pmp en 1991 y
33,9 d/pmp en 2000. Rafael Matesanz, nefrólogo en
el Hospital Ramón y Cajal de Madrid, considerado
como el «padre» del Modelo Español, siempre su-
brayó como más importante la organización para el
desarrollo de los programas de trasplante.

La filosofía de Matesanz, como él mismo ha es-
crito en numerosas ocasiones ha sido siempre la de
«potenciar lo mucho y bueno que ya existía en Es-
paña, modificar las estructuras deficitarias y crear
una estructura ágil que se encargara de todas las fun-
ciones que no perteneciendo a una sola persona,
son fundamentales para que todo el proceso de la
donación-trasplante se desarrolle correctamente».

En julio de 1997, más de dos años antes de la
promulgación de la Ley italiana para la Donación y

trasplante de órganos y tejidos, la Toscana desarro-
lló el Modelo Español que también ha sido modelo
para la misma ley nacional, pero con lógicas dife-
rencias para ser adaptada a la realidad sanitaria ac-
tual toscana.

Desde 1997 en que se adoptó el Modelo Español,
hasta mayo de 2001, en menos de cuatro años de
la nueva organización, la tasa de donantes de órga-
nos/pmp se incrementó progresivamente con 13
d/pmp en 1998, 28,3 d/pmp en 1999, 24... d/pmp
en 2000 y finalmente 38,1 d/pmp en los primeros
cinco meses de 2001. Ello significa unos índices de
prácticamente el doble con respecto al año 1998 si-
tuando a la Toscana entre las primeras regiones de
Italia en la Donación de órganos para trasplante.

En lo que se refiere a los tejidos Toscana es ade-
más la primera región de Italia para la donación de
córneas, válvulas cardíacas, hueso y piel por lo cual
se creó también un Banco Regional de Tejidos y cé-
lulas, primero y único en toda Italia.

EL MODELO TOSCANO

En Toscana en 1997 se creó una nueva organiza-
ción para la actividad de donación y trasplante de
órganos y tejidos, muy parecida al Modelo Español,
siendo España el líder mundial desde el año 1991
en donación y trasplante de órganos con una tasa
de donantes/pmp superior a la de todos los países
europeos y también de Estados Unidos, naciones de
más antigua tradición en este campo y con recursos
tecnológicos y humanos. Está claro sin embargo que
no se puede trasladar al cien por cien ningún mo-
delo, sino que es preciso adaptarlo a las caracterís-
ticas del país receptor. Toscana como España ha
centrado sus esfuerzos en la potenciación de la do-
nación, con prioridad al desarrollo de los programas
de trasplante. Tanto en Italia como en Toscana exis-
tían y existen estructuras sanitarias adecuadas, pro-
fesionales sanitarios perfectamente formados y re-
cursos tecnológicos en los hospitales trasplantadores.
También existía una sensibilidad de la población en
pro de los trasplantes, pero carecíamos de los pro-
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fesionales dedicados a la donación. Era una ecua-
ción sin el primer factor: «Sin donantes no hay tras-
plante?

Desde la Consejería de Sanidad de la Regione Tos-
cana se impulsó la creación de una red de profe-
sionales dedicados preferentemente en exclusiva a
la donación de órganos y tejidos. El modelo tosca-
no de Coordinación de Trasplantes de órganos y te-
jidos se basa en tres pilares:

• La Comisión Técnica Regional de la Donación
(CTD).

• El Centro Regional de Referencia (CRRT).
• El Coordinador Hospitalario de trasplantes (CH).
En julio de 1997 se confirmó la Comisión Técni-

ca Regional de la Donación formada por tres médi-
cos expertos en la donación y trasplante y por otros
tres médicos elegidos por parte del Presidente del
Colegio de Médicos de la provincia de Florencia:
dos médicos y un pediatra de atención primaria.

El Consejo Regional designó 16 médicos, uno de
cada hospital de la región con dedicación exclusi-
va en la donación de órganos y tejidos: los Coordi-
nadores hospitalarios de Trasplantes.

La Comisión Técnica Regional de la Donación

Elemento peculiar y típico de la organización tos-
cana.

La CDT es el punto de referencia para los Coor-
dinadores Hospitalarios.

• Decide y elige la política regional de la Dona-
ción.

• Fija los objetivos regionales por año.
• Prioriza los objetivos y los recursos de cada

hospital.
• Forma parte de las Comisiones regionales de

trasplantes y en otros asuntos regionales.
• Se relaciona directamente con los medios de

comunicación sobre la Donación.
• Se encarga de la formación continua de los pro-

fesionales sanitarios implicados en la donación y
trasplante con:

1. Curso básico para los Coordinadores y los pro-
fesionales sanitarios implicados en el proceso de
Donación.

2. Curso básico para el personal de Enfermería.
3. Curso de post-grado: actualización en el man-

tenimiento del donante de órganos y tejidos.
4. Curso de post-grado: Trasplantes y medios de

comunicación.
5. Curso de post-grado: familia y Donación.
• Asesora de forma continuada a los Coordina-

dores hospitalarios.
• Reunión mensual con los Coordinadores.

• Reunión trimensual con los gerentes de cada
hospital de la Región.

• Decide la información a la población.
• Colabora con asociaciones de enfermos y tras-

plantados y donantes (AIDO Regional).
• Favorece campañas de información indirecta a

la población.
• Difunde noticias sobre los datos de la donación

en Internet con una propia página web y con car-
tas mensuales.

• Colabora con los Coordinadores hospitalarios
para cursos intrahospitalarios de formación.

• Actividad de docencia.
• Colabora para actualizar las páginas web de

cada Hospital.
• Disponibilidad 24 horas todos los días del año.

El Centro de Referencia para trasplante (CRRT)

El CRRT con sede en Florencia en el Hospitale de
Careggi distribuye los órganos en los hospitales tras-
plantadores de Toscana y en otras regiones AIRT. Las
actividades del CRRT son:

• Determinar los criterios de distribución de los
órganos y tejidos según los protocolos establecidos
por el Centro Nacional de Trasplante.

• Recibir la información de cada donante poten-
cial de órganos.

• Recoger los datos de los trasplantes (estadísti-
cas de actividad).

• Distribuir los datos de la actividad de donación
y trasplantes a los Coordinadores hospitalarios.

• Recoger y distribuir los datos de los tejidos en-
viados a otras regiones.

• Controlar las listas de espera según los criterios
establecidos por las comisiones regionales de tras-
plante de cada órgano y tejidos según los protoco-
los del Centro Nacional de Trasplantes.

El Director del centro regional de referencia

El director del Centro es también el Coordinador
Autonómico y representa la Coordinación Regional
en la Consulta Nazionale Trapianti en el Istituto Su-
periore di Sanitá en Roma y en las comisiones re-
gionales de trasplantes. Sus funciones son:

• Colaborar con los Coordinadores autonómicos
de las Regiones AIRT.

• Garantizar la distribución de órganos y tejidos
según los criterios establecidos en las Comisiones de
Trasplantes y los protocolos ministeriales.

• Garantizar la transparencia, la equidad de las
listas de espera.
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• Establecería política de la donación juntos a la
Comisión Técnica.

• Organizar y elegir las modalidades de organi-
zación del Centro Regional de Referencia.

El Coordinador Hospitalario de trasplantes

Dos años antes de la salida de la ley nacional
91/99 para la Donación y Trasplantes de órganos y
tejidos, el Consejo de Toscana nombró 16 Coordi-
nadores de la Donación de órganos y tejidos, uno
por cada Hospital de la región. El CH es un médi-
co, dependiente de la Dirección médica, a dedica-
ción total con formación profesional específica, es
decir, un médico con una nueva especialidad. En el
proceso de la obtención de órganos y tejidos sus
funciones son:

• Detectar los donantes potenciales de órganos y
tejidos en UCI.

• Detectar los donantes de tejidos en el tanatorio.
• Seleccionar y evaluar los donantes potenciales:
1. Colaborar en UCI con el médico intensivista

en el proceso de la donación y mantenimiento.
2. Seleccionar los donantes de tejidos según los

criterios establecidos a nivel internacional por los
Bancos de Tejidos y contenidos en la ley regional.

• Comprobar la muerte:
1. Activar la comisión para la comprobación de

la muerte (CAM), vigila en la aplicación de la ley,
soluciona los problemas que pueden surgir.

2. Certificar la muerte en parada cardíaca con
ECG de más de 20 minutos (de acuerdo con la ley
italiana) y realizar los análisis necesarios.

3. Hacer la relación de ayuda a la familia y ofre-
ce la posibilidad de la donación.

4. Tratar con el forense en los casos judiciales.
5. Enviar todos los datos al centro de referencia.
Otras funciones son:
• La relación con los equipos de trasplante orga-

nizando todas las fases de extracción de órganos y
tejidos y recoger las hojas de extracción y vigila la
reconstrucción estética del donante.

• Se ocupa de la formación de los profesionales
sanitarios del propio hospital organizando cursos de
formación y de motivación y más particulares para
los profesionales sanitarios implicados en la dona-
ción y trasplante.

• Organiza congresos para informar la población
y cursos escolares.

• Recoge y archiva los datos de todos los do-
nantes.

• Es el único profesional sanitario del propio hos-
pital autorizado a hablar con los medios de comu-
nicación de donación y trasplante.

• Envía cartas de agradecimiento a todas las fa-
milias de los donantes comunicando el destino y
evolución de cada órgano y tejido extraído y tras-
plantado.

• Organiza cada año unos acontecimientos pú-
blicos para agradecer la familias de los donantes y
se relaciona con las asociaciones de donantes y en-
fermos.

CONCLUSIONES

El modelo toscano se diferencia del modelo es-
pañol por una organización distinta a nivel regional.
A nivel autonómico, además del Coordinador Auto-
nómico existe una Comisión Técnica específica que
se encarga de forma autónoma de la Donación de
órganos y tejidos. Por lo tanto a nivel regional las
responsabilidades del proceso Donación, Distribu-
ción y Trasplante se reparten de forma clara y con-
tundente entre la Comisión Técnica en lo que se re-
fiere a la Donación, el Coordinador Autonómico en
lo que se refiere a la Distribución de los órganos y
las Comisiones de Trasplante en lo que se refiere a
la actividad de trasplantes.

Esta división de funciones favorece la colabora-
ción estrecha en el respeto total de las competen-
cias de cada sector en el desarrollo de todo el pro-
ceso Donación-DistribuciónTrasplante.

Gracias a esta nueva forma de organización, la
Región Toscana ha conseguido en solo 4 años (algo
que nunca ocurrió en ninguna región de Italia y tam-
poco en otros países europeos), aumentar hasta más
del doble la tasa de donantes de órganos convir-
tiéndose en una de las regiones italianas más im-
portantes en donación y trasplantes de órganos.

Toscana ha sido también la primera región en Ita-
lia en la donación de tejidos. La donación de teji-
dos ha adquirido una gran importancia sobre todo
en los hospitales con pocas camas de UCI donde la
donación de órganos es menos frecuente. En estos
hospitales la donación de tejidos representa una
forma de motivación y sensibilización continua para
todos los profesionales sanitarios implicados en el
proceso DonaciónTrasplante y mantiene activa la
cultura de la donación y trasplante en el hospital.
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